
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintitrés de febrero de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso Verbal  

Demandante Dolly de J. Gutiérrez Hernández y otro 

Demandado Colvanes S.A.S. y otros 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00001 00 

Asunto Auto de trámite 

 

La presente solicitud de llamamiento en garantía, se acomoda a las exigencias de 

los artículos 64 y ss. del C.G.P., por lo que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E : 

 

Admitir la presente solicitud de llamamiento en garantía que hace la codemandada 

Colvanes S.A.S. a Seguros Comerciales Bolívar S.A. 
 

Notifíquesele este auto a la llamada en garantía por estado cuyo término de traslado 

será el del señalado para la demanda. Art. 66 Ibídem. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

 

Medellín,  ____________________________________  de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 

___________________________________ 

EDWIN MAURICIO GUZMAN CERMEÑO 

Secretario 

G. Herrera 
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